
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre de 2018 

KCB-ECUADOR CONSULTING S.A. 

(Expresados en US dólares) 

 
 

1) Entidad que Reporta  

KCB-ECUADOR CONSULTING S.A. se constituyó como Sociedad Anónima mediante escritura 
pública de 03 de abril de 2018, tiene como objeto social las actividades de arquitectura e ingeniería; 
ensayos y análisis técnicos; así como también podrá comprender las etapas o fases de producción de 
bienes / servicios, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, 
distribución, investigación y desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 
inversión, construcción, reciclaje, importación  de la actividad antes mencionada. 

Para cumplir con el objeto social descrito en el presente Estatuto Social, la compañía podrá ejecutar 
actos y contratos conforme a las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

KCB-ECUADOR CONSULTING S.A. tiene su domicilio social en la Providencia OE1-350 y Vía 
Amaguaña, en la parroquia El Ángel de la ciudad de Quito. 

 

2) Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

a. Declaración del Cumplimiento 
 

La Superintendencia de Compañías, según disposición emitida en la resolución 06.Q.CI.004, 
del 21 de agosto del 2006, estableció que “las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF”, sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y 
vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y presentación de 
los estados financieros.  

Los estados financieros adjuntos se han elaborado de acuerdo a la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades (NIIF para Pymes) emitida por el 
International Accounting Standars Board (IASB). 

b. Base de presentación 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio del costo histórico. 

c. Moneda funcional y de presentación. 

Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno económico principal en que 
la entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares (USD). El dólar es la unidad 
monetaria de la República del Ecuador. La República del Ecuador no emite papel moneda 
propia, y en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en 
curso legal. 

  



d. Uso de Estimaciones y Juicios 

La información contenida en los Estados Financieros es responsabilidad de la administración 
de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios 
y criterios incluidos en las NIIF para Pymes. Las estimaciones, juicios y supuestos que afectan 
la aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados  de activos, pasivos, ingresos 
y gastos informados. Los resultados de las revisiones de estimaciones contables son 
reconocidos en el periodo en que estos hayan sido revisados y cualquier otro período que estos 
afecten. 

 

3) Políticas de Contabilidad Significativas 

Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente a todos 
los períodos presentados en estos estados financieros y en la preparación de los estados financieros al 
31 de diciembre del 2018. 

 

a. Clasificación de Saldos corrientes y no corrientes 

En el estado de situación financiera, los activos son clasificados como corrientes cuando; se 
espera realizar el activo, o se tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 
operación; se mantiene el activo principalmente con fines de negociación; se espera realizar el 
activo dentro de los 12 meses siguientes después del período sobre el cual se informa; o el activo 
es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo de restricción. 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: espera liquidar el pasivo en su ciclo 
normal de operación; mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; el pasivo 
se debe liquidar dentro de los 12 meses siguiente a la fecha del período sobre el cual se informa; 
o la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante 
al menos 12 meses siguientes a la fecha de período sobre el que se informa. 

 

b. Instrumentos financieros 

 
i. Deudores comerciales y cuentas por cobrar 

Las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de las cuentas por 
cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de crédito 
normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
objetiva que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados 
una pérdida por deterioro del valor. 

ii. Efectivo y equivalente de Efectivo 

La Compañía considera  como efectivo y equivalente de efectivo los saldos en caja y bancos 
sin restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un máximo 
de noventa días, incluyendo depósitos a plazo. 

  



iii. Capital 

El capital social autorizado está compuesto por aportes que son clasificados como patrimonio 

 

c. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como 
obligaciones patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes 
valores nominales. 

 
d. Impuestos a las ganancias  

El impuesto a las ganancias se determina usando las tasas de impuestos aprobadas en la Ley de 
Régimen Tributaria en la fecha de cierre del estado de situación financiera. 

 

e. Reconocimiento de los ingresos de las actividades ordinarias  

Los ingresos provenientes de la prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades 
se valoran al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir. Los ingresos son 
reconocidos cuando existe evidencia persuasiva, usualmente en la forma de un acuerdo de venta 
ejecutado, que los riesgos y beneficios de la propiedad han sido transferidos al comprador, la 
recuperación de la consideración es probable, los costos asociados y las posibles devoluciones 
de bienes pueden ser estimados con suficiente fiabilidad, no hay participación continua de la 
administración con los bienes, el monto del ingreso puede ser medido con suficiente fiabilidad. 

 

f. Gastos operación  

Los gastos son reconocidos por la compañía con base en lo causado o cuando son incurridos. 
Se reconocen inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios 
económicos futuros. 

 

A continuación se presenta la composición de los saldos más relevantes al 31 de diciembre del 2018: 

 

A. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

La composición de efectivo y equivalentes de efectivo fue como sigue: 

Al 31 de Diciembre 2018 

Bancos (1) 348 272.78 
Total 348 272.78 

 

(1) Al 31 de diciembre del 2018, correspondientes a depósitos en la cuenta corriente del Banco 
Internacional. 

  



B. Cuentas y Documentos por pagar (Corrientes) 

La composición de las cuentas por pagar a proveedores fue la siguiente: 

Al 31 de Diciembre 2018 

Proveedores (1) 443 286.21 
Total 443 286.21 

 

(1) Los saldos se adeudan principalmente a empresas relacionadas de Perú y Canadá. 

 

C. Capital Social 

Al 31 de diciembre del 2018 estuvo constituido por USD 12 500,00 

 

D. Aportes socios futura capitalización 

En el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 03 de septiembre de 2018 los 
accionistas acordaron realizar un aumento de capital en numerario por veinte mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $20.000,oo), que los accionistas deberán suscribir en numerario, en 
proporción a sus acciones. 

El cuadro de integración del capital social quedará conforme a la siguiente tabla:. 

 

 

E. Resultados del Ejercicio 

Corresponde a la pérdida del ejercicio dentro del ejercicio contable. 

Al 31 de Diciembre 2018 

Pérdida en ejercicio -57 024.95 
Total -57 024.95 

 

F. Sanciones 

 
 De la superintendencia de compañías. - No se han aplicado sanciones a la compañía a sus 

Directores o Administradores, emitidas por parte de la Superintendencia de Compañías durante 
el ejercicio terminado el 31 de diciembre 2018. 
 

 De otras autoridades administrativas. - No se han aplicado sanciones a la compañía a sus 
Directores o Administrativas, emitidas por parte de otras autoridades administrativas al 31 de 
diciembre del 2018. 

  



G. Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de aprobación de los Estados Financieros (20 de marzo del 
2019), no se han producido eventos que en opinión de la Administración de la compañía pudiera tener 
un efecto importante sobre los estados financieros. 


